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La Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo NQ 173/2014 Y 174/2014, Y

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo refrenda lo actuado por el Sr. Vicedecano a través de la citada
resolución.

POR ELLO,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTícULO 12: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo NQ
173/2014 donde se deja sin efecto a partir del 1 de mayo de 2014 la designación y
licencia sin goce de haberes concedida en los artículos 14 y 15 de la R.H.C.D. NQ 27/2014
correspondiente a la Prof. Raquel Alicia Claramonte; y se designa interinamente al Prof.
Francisco Alfredo Camino en un cargo de Profesor Titular con semidedicación en la
cátedra "Guión" concediéndole a su vez licencia sin goce de haberes en un cargo de
Profesor Adjunto con semidedicación en la misma cátedra desde el 1 de mayo de 2014 al
31 de marzo de 2015; y se designa interinamente al Tec. Daniel Esteban Tortosa en un
cargo de Profesor Adjunto con semidedicación en la cátedra "Guión" desde el 1 de mayo
de 2014 al 31 de marzo de 2015.

ARTíCULO 22: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo NQ
174/2014 donde se designa interinamente a la Prof. Marisa G. Restiffo en un cargo de
Profesor Titular con semidedicación en la cátedra de Historia de la Música y Apreciación
Musical 111, desde el día de la fecha y hasta el31 de marzo de 2014 o hasta la provisión del
cargo mediante concurso si ocurriera antes, reconociéndole los servicios prestados desde
el 1 de abril de 2014.

ARTíCULO 3: Protocolizar, Incluir en el Digesto Electrónico y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A DOCE DíAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL CATORCE.
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